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“Decenio de las personas con discapacidad en el Perú” 

“Año de la promoción de la industria responsable y del compromiso climático” 
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LA GOBERNADORA OSORIO DEBE RESPONDER POR 
IRREGULARIDADES EN LA ADQUISION DE BIENES  

 
El portavoz de la bancada Dignidad y Democracia, Justiniano Apaza Ordóñez, emplaza a la 
Gobernadora Regional de Arequipa Yamilia Osorio por no haber esclarecido aun las 
irregularidades en los procesos de adquisición de bienes. 
 
“La buena intención de la gobernadora de crear una comisión de supervisión a procesos 
de adquisición de bienes, no basta si ella misma no se hace responsable por las tres 
irregularidades encontradas, me extraña que aún no haya dado la cara a la población para 
resolver esto”, aseveró el parlamentario arequipeño. 
 
Asimismo, el congresista Apaza Ordóñez manifestó que no es suficiente que la 
gobernadora Osorio pida a su secretaria técnica que haga la investigación, ella debe 
informar a la ciudadanía arequipeña las acciones concretas, por cual también el legislador 
pidió a la Contraloría General de la República instaure una acción de control inmediata. 
 
Como se sabe, se ha realizado más de 1600 compras directas y más de 200 procesos de 
adquisiciones en las cuales han detectado irregularidades en tres de estos, entre ellos: la 
adquisición de ladrillos king kong para la ejecución de obras de modernización en la 
institución educativa inicial El Trencito en el pueblo joven El Triunfo, distrito de La Joya; de 
cerámicos y juegos infantiles para la instalación de los servicios de educación inicial 
escolarizada en la I.E.I Villa Industrial en el Centro Poblado de Villa Industrial de Majes, 
provincia de Caylloma.  
 
 

“Sin luchas no hay victorias” 
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